
-ü, ffi DIRECCION AD,TAINISTRACION Y FINANZAS
A{unicipalidad de Chillán Viejo

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillán Viejo, 21 FEB 2023

oevotuclóN DE TtEMPo A DoN HenNÁ¡¡
cru-oeRó¡¡ sotís olRecrvo cRADo 6, EMs

1637

L- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones conten¡das en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

SIDERANDO:

a).- Decreto Alcaldicio N" 108'13 de fecha 3011212022
el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7"
del E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.

b).- Los Decretos Alcaldicio N' 3774 del05107l2O21 y
3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la
Administradora Municipal, respectivamente.

c).- El Decreto No 3722 de fecha 2910612021 que
aprueba nombramiento en calidad de Directivo Grado 6' EMS.

d).- La solicitud presentada por HERNAN
CALDERON SOLIS para que se le conceda Devolución de tiempo por 2 horas y la
Autorización dada por el Sr. Alcalde.

DECRETO:

1.- AUTORIZA 2 horas de Devolucion de Tiempo a
HERNAN CALDERON SOLIS,
las 08:00 hasta las 10:00 horas.

DIRECTIVO grado 6 EMS, el dia 1710212023, desde

ANÓTESE, NoTIFíQUEsE, REGíSTRES , COMUN ARCHiVESE.

MINISTRA IPAL
POR OROEN OEL NOR ALDE

RAFA STOS FUENTES
S Rro MUNTCTPAL (S)

P/LM /M
Alcalde; ¡ru ¡cipal (SM), Direclora de Administración y Finanzas (DAF), Director Controt tnterno Municipat (DCl);
Contralorfa neralde la República (SIAPER)t Uñidad de Personal: lnteresado

VISTOS:


